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Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Entrega Ley 446 de 1998 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00413-00 
 
Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte 
interesada la devolución del despacho comisorio por parte del 
Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 
Bogotá, no tramitado por «inasistencia o falta de interés de la 
parte demandante»1. 
 
Por lo anterior, se requiere al extremo actor, para que en el 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de esta providencia, so pena de aplicar lo establecido en 
el numeral 1º del artículo 317 del CGP, informe a esta sede 
judicial los motivos por los cuales no asistió a la diligencia de 
entrega programada por el citado despacho para el 21 de 
septiembre de 2022 y si a la fecha el inmueble ya fue restituido a 
la parte interesada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 181 del 20 de noviembre de 2023. 
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